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servicio activo a D. Silvestre Matas 
Carrillo, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de P rision es.— Página 1081. 
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Huelva, Toro g Mondoñedo a los se
ñores que se m encionan.— Páginas 1081 y 1082.

Ministerio de Hacienda.

'Ordenes autorizando a los señores que 
, se m encionan, Gerentes y Apodera

dos de las entidades consignata
rios de buques que se indican, para 
que satisfagan en metálico el impor
te del Timbre con que están grava
dos los conocim ientos de embarque 
que expiden.— Páginas 1082 a 1084.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

Orden nombrando a doña Prim itiva  ; Amparo Otero Lucio Profesora de la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Santander.— Página 1084. 

Otra disponiendo se anuncie a con- , curso previo de traslado la provi

sión de la Cátedra de Higiene, va
cante en la Facultad de M edicina  
de Cádiz.— Página 1084.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, entre Auxiliares, a la 
Cátedra de Mineralogía y Zoología, 
aplicadas a la Farmacia, vacante en 
la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad Central.— Página 1084.

Otra relativa a los Catedráticos de Ara
be vulgar declarados excedentes por 
Orden de 16 de Septiem bre del año 
actual.— Páginas 1084 y 1085.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Orden nombrando a los señores que 
se m encionan Vocales obreros del 
Jurado m ixto de Oficinas y Seguros, 
de Córdoba.— Página 1085.

Otra ídem id. id. Presidentes y V ice
presidentes de las Agrupaciones de 
los Jurados m ixtos que se indican, 
de Córdoba.—-Página 1085.

Otras  ̂ resolutorias de recursos de re
visión de rentas rústicas del pasa
do año agrícola. — Páginas 1085 y 1086.

Administración Central.

E s t a d o .—  Subsecretaría. —  Protocolo. 
Anunciando haber sido depositado 
el Instrumento de ratificación de 
Checoeslovaquia al Convenio relati

vo a la reparación de enfermedades 
profesionales.— Página 1086.

H a c i e n d a .— D irección general de P ro piedades y C ontribución te rrito ria l. 
Anunciando concurso para proveer 
lina plaza de Arquitecto del Servicio  
del Catastro de la Riqueza urbana, 
vacante en la Sección Central.—Pá
gina 1086.D irección general de lo Contencioso del E stado .— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.— Página 1087.D elegación del Gobierno en el Banco de Crédito Industria l.— Auxilio a las In d u stria s .— P etición de D. Dom in
go Martínez Hernández, vecino de 
Madrid, solicitando auxilio para la 
industria que se indica. — Página 1088.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Higiene, vacante en la Facultad  
de Medicina de Cádiz. —  Página 1088.

Academ ia E spañola .— Anunciando un 
certamen cuyo asunto, premio y con
diciones se determinan. — Página 1088.

S e n t e n c i a s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C r i m i n a l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego 4.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr. Vacante una plaza de Ofi

cial de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, por excedencia de D, Ale
jandro Alvarez, y de conformidad con
10 que dispone el precepto transitorio  
Segundo del Decreto de este D eparta
túenlo, fecha 10 de Septiembre de 1931,
11 Este Ministerio ha dispuesto el re in 
greso al servicio activo en la referida 
¿Vacante a D. Silvestre Matas Carrillo, 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de

Prisiones en situación de excedencia 
voluntaria y que ocupa el prim er lugar 
en la lista de solicitantes al reingreso 
po r turno de antigüedad; con destino 
a la Prisión Central del Puerto de San
ta María, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y bonificación del 20 por 100 
correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1932.

p . d .,

VICENTE SOL
Señor D irector general de Prisiones.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con suje- 
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nom brar para  el Registro de la Propie* 
dad de Lorca, de prim era clase, a don 
Cándido Ro&dguez Lueso, que sirve el 
de Muía.

Lo digo a V, I. para  su conocimiento 
y  efectos oportunos. Madrid, 11 de No
viembre de 1932,

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Director general de los Regis

tros y dei N otariado
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' I l mo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecario, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Tortosa, de primera clase, a 
D. Diego Angulo Laguna, excedente de 
Registros.

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, II de 
Noviembre de 1932.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su- 
lección a. lo dispuesto en el artículo 393 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Huelva, de segunda clase, a 
X). Francisco Ramos Ilurriaga, que sir
ve el de Frege nal de la Sierra.

Lo digo a W I. para su conocimiento 
/  efectos oportunos. Madrid, 11 de No
viembre de 1932.

P. D.r
LEOPOLTO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr: Este Ministerio, con su
jeción  a lo) dispuesto, mi. el artículo 303 
do la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Toro, de segunda, cíase, a 
I).. Ulp.iano B.. Muñoz. Pariearroyo, que 
sirve el de fíípseco.

Lo. digo a Y; L para ' u conocimiento 
y efectos oportunos-. ,V< drid, 11 do No
viembre de 1332,

p. E>»,
LEOPOLDO G. ALAS"

Señor Director general dé los. Regis
tros y del Notariado,

I l m o  Sr.; Este Ministerio  con su- 
'íeceiún- a. lo dispuesto en el artículo 303' 
dfó la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de. la Pro- 
piedad de Moudouedo, de cuarta clase, 
a 0. losé. Lama-s Cálvelo.,. que sirve- el 
&  Chantada.

Lo digo a V. L para su conocimiento;-' 
y ■efectos oportimos. Madrid, 11 de- No
viembre de 1932o

~ XV x>,,

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Director general, de los Regis

tros, y  del Notariado,

MINISTERIO DE  HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Jo

sé Herrero Anguila, Gerente de la En
tidad “ Aduanas y Transportes Inter
nacionales José Herrero, S. A.” , con- 
signataria de buques, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los conocimien
tos de embarque que expide: 

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del articulo -anteriormente citado, as
cendió a la suma de 162 pesetas, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
de 13,50 pesetas:

Resultan do que el Gerente de refe
rencia está conforme eon que se fije 
en 1.0 pesetas la cantidad' que deberá 
entregar a buena, cuenta en fin de ca
da mes., por- el, expresado- concepto.; y 

Considerando- que el artículo- 158 
; del vigente Reglamento del Timbre 

confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de- diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del-timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque,, y para fijar, de 
acuerdo--, co n tem mismas, la canil dad 
que deban entregar mensualmcnte a 
buena cuenta; disponiéndose- en el 
misma articula que- cuando las eilu
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida. su. contabilidad de. manera 
que sea garantía, de exactitud en la 
determinación; y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre 
•en-el presente caso, podrá concedérse
les que presenten las-* cuentas anuales 
y sus. justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto, por esa D ir acción gene
ral, acuerda- autorizar a D-. José He
rrero Anguila, Gerente de la Entidad 
“ Aduanas y Transportes Inter nació na
les. José Herrero;, S. A.” , consignaiaria 
de buques, para que, a partir del 1 de 
Diciembre del año en curso, satisfaga 
•en metálico el importe del timbra de
vengado por. los conocimientos de em
barque que expide, fijando en 10 pe
setas la cantidad que por esie con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin ele cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa 'Dirección 
general y los justificantes de. las mis
mas habrán de aju-ffiarse a los mode

los 19 a 21 que figuran en el apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre* 

Lo que comunico a V. L para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 9 de Noviembre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de clon 
Eduardo Estrada Serra, apoderado def 
,1a Agencia marítima “ Witiy, S. A.” , 
c o n s i gn ai aria d e b u e s, so 1 i c i la ndó 
satisfacer en metálico el importe del 

; timbre con que por ei artículo 189 de 
la ley están gravados los conocimien
tos de embarque que expide:.

Resultando que el correspondiente 
a los documento,s expedidos durante 

, un año, aplicándoles- el tipo- de grava
men de la. escala gradual reformada' 
del artículo anteriormente citado, as* 
eendió a la sumo de pesetas 2.848, 
siendo la dozava parte- de dicha suma 
la .de pesetas 237,33;:

Resultando que el apoderado de re* 
ferenela esta eouf arrae con. que se fije 
en 2-fiQ- pesetas' la. cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta, en. fin de cada 

' in.es ñor el: expresado concepto;, y 
Considerando; que; @1 artículo 158 del 

¡vigente- Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas: de diligencias y va
pores para, satisfacer en metálico el 
importe, del; timbre- eorrespondiente a 
sus. b ille te  de viajeros, talones-res
guardos dé- mercaderías- y conoeirnien- 
to.s, de. embarque,, y para, fijar, fie 
acuerdo eon. las mismas, la cantidad 
que. dehami entregar mensualmente- a 
buena cuenta; disponiéndose -en "'el 
mismo artículo aj'e cuando, las citada .̂ 
CemncñÍLS y Empresas, tengan .esta
ble cida su contabilidad de- manera'*que 
sea garantía do exactitud en la deter
mino clon v recau da el óii del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones. que m estimen necesa
rias o conven*c iLr, como ocurre en. 
el presente caco5 podrá, concedérseles, 
que presenten- las cuentas anuales y 
sus justificantes;- eon; sujeción a los mo
delos adjuntos a. dicho Reglamento^' 

.Este.Ministerio, de conformidad, coa 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral,, acuerda autorizar a D. Eduarfe 
Estrada. Serra*. apoderado, de la Agem
ela marítima. “YYitiy, S-*. A,” ,, consigna*, 
tari,a de buques'* pa:ra. que- a partir fiel 

de Diciembre del año. en curso sa- 
tisíagaéen metálico, el, importe del lin> 
bre devengada, por los conoeinikuitafc 
de embarque; que expide, fijando ei* 
208 pesetas la cantidad que por este



Gaceta de Madrid,—Núm. 319 14 Noviembre 1932 1083

•concepto deberá entregar a b u  en .a  
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda .a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
$ los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre,

Lo que comunico a V. I. para sh co 
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 -de Noviembre de 1932.

p .
VERGA-RA

Señor Director general dei Timbro.

i tino. Sr.: Visto el escrito de don 
Fernando Villa vécela, apoderado de la 
Sociedad “Ignacio Villaveccia y Com
pañía”, eonsignaiaria de buques, solici
tando satisfacer en metálico el impor
te del Timbre con que po.r el artículo 
189 de la Rey están gravados los bille
tes de viajeros .y ..conocimientos de em
barque que expide.:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, .aplicándoles el tipo de gravamen 
de la .escala gradual reformada del ar
tículo anteriorn¿ente citado, ascendió a 
la .suma de pesetas 7;9'57,f>9t, siendo la 
dozava parte de dicha suma la :de -pe
setas 663,15:

Resollando que e.l .apoderado de' re
ferencia está conforme con que se -fije 
;eo 600 pesetas la 'cantidad .que deberá 
entregar a buena cuenta en lio de cada 
mes portel expresado-concepto; y 

Considerando .que el artículo 15.6 del 
vigente .Reglamento del Timbre confie
re a este .Ministerio la fr cuitad de au
torizar a las ■Compañías «le lerrocarri- 
les y Empresas de dJ gencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte -del Timbre correspondiente a 
-bus billetes de viajeros, talones -res
guardos de mercaderías y  eonocmjien- 
-tos de embarque, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban .entregar 'mensualmente a 
buena cuanta.; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable- 
ĉida-su contabilidad .de manera que sea 

■ liaran tía de exactitud en la determina
ción y recaudación defi impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
tenientes, como ocurre en el .presente 
;jcaso.„ podrá .concedérseles que presen
t e  las ■cuentas-anuales y sus justifican
tes .con sujeción a los modelos adjim- 

- ios .a ¿ficho Reglamento,
Este Ministerio, de .conformidad con 

.Üd .propuesto por esa Dirección gene- 
tr.a}, .acuerda .autorizar - a  D. Remande 
Villaveccia, apoderado de- i« iedac

“Ignacio Villaveccia y Compañía”, con
signa-la ria de buques, para que, a par
tir del 1.° de Diciembre del año en 
curso, satisfaga en metálico ei impor
te del Timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y conocimientos de 
embarque que expide, fijando en 000 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a  buena -cuen
ta en fin <"■ • vida mes, y disponiendo 
que las ci¿ • ..;s que rinda a esa Direc
ción gener ' y los justificantes de las 
mismas bal de ajustarse a los mo
delos 19 a .2*1 que figuran en el Apén
dice del Vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que comunico a V. L para .su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1932,

p. D.,
VERGÁRA

Señor Director general del Timbre,

lim o. S r,; Visto el escrito .de IX Juan 
Talavera Bocio, Gerente de la Sociedad 
“S. Talavera e Hijos”, eoasigiiaiaria de 
buques,.solicitando .satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que, por 
el artículo 189 de la Ley, están gra
vados los conocimientos de embarque 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los do carne utos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 9,285, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 773,75.

Resultando qeu el Gerente de refe
rencia está conforma con que se fije 
en 700 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualraente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para Jas com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre

sente caso, podrá excedérseles qtM 
presenten las cuentas anuales y su f 
justificantes con sujeción a los modf^ 
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad ceft 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Juan Tala- 
vera Bocio, Gerente de la Sociedad 
<SS. Talavera e Hijos”, consi gnataria 
de buques, para que a partir del 1*® 
de Diciembre del año en curso satis* 
faga en metálico el importe del tim 
bre devengado par los conocimientos 
de embarque que expide, fijando en 
700 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a .buen# 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a ios modelos 19 a 21, ,que figuran en 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 
Madrid, 9 de Noviembre de 1-932*

P. D.,
VERGARA

Señor Diretor geneaaél del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de do$ 
Ignacio Navarro Borras, en nombra 
de “Mac Andrews & Co. Limited”, con 
sucursal en Barcelona y oficinas en 
Tarragona, solicitando satisfacer en 
metálico el importe timbre con 
que por el artículo 489 de la Ley es* 
tán gravados ios conocimientos de 
embarque que expide:

Resultando que el ^correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala graduaL reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 7.578 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 631,50 pesetas :

Resultando que la Cbmpafíía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 600 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto; y

Considerando que el articulo 156 
del Agente -Reglamento de] Timbre 
confiere a este -Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y eonocimicn- 
íos de embarque, y para fijar, de acuer
do con las mismas, cantidad que 
deban entregar mcnsushnente a bue
na cuenta; disposüénddse en ei mis
mo artículo que #vsando las citadas
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Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
?*ia garantía de exactitud en la deter- 
Kiinación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
© convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
So propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Ignacio Na

v a rro  Borras, en nombre de “Mac An
drews & Co. Limited”, con sucursal 
en Barcelona y oficinas en Tarragona, 
'para que, a partir del 1 de Octubre 
del año en curso, satisfaga en metáli
co el importe del timbre 'devengado 
por los conocimientos de embarque 
que expide, fijando en 600 pesetas la 
Cantidad que por este concepto debe
rá  entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 9 de Noviembre de 1932.

p . d ., 
VERGARA

Señor Director gesrxsral del Timbre,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
ILmo. Sr.: En el expediente de que 

$e hará mención, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

“Al iiform ar el expediente de p ro 
visión de varias vacantes de Profeso
res de Escuelas Normales, anunciadas 
a concurso por orden de 15 de Agosto 
último, se dejó pendiente de propuesta 
la vacante de Historia en la Escuela 
Normal de Santander.

Ha sido solicitada por doña Aurora 
López Marro, doña Esther Arnááz So- 
lórzano y doña Primitiva Amparo Ote
ro Lucio.

La causa que motivó la suspensión 
del informe fué el ser excluida por el 
Negociado y Sección la señora Otero, 
por estimar se había presentado la pe
tición fuera de plazo.

Se ha justificado documentalmente, 
sin embargo, que la citada concursante 
depositó en Correos la instancia en so
licitud de acudir al concurso Dar a la

provisión de la plaza de Profesora de 
Historia, vacante en la Normal de San
tander, dentro del plazo reglamentario, 
por lo que procede su admisión al con- 

‘curso.
En consecuencia, examinados los ex

pedientes personales de las aspirantes 
y nombrada, al resolver el concurso de 
referencia, la señora López Marro, 
Profesora de Pedagogía de Logroño, 
quedan sólo las señoras Arnáiz y Ote
ro Lucio.

La señora Arnáiz ingresó en el P ro
fesorado de Escuelas Normales en 9 
de Octubre de 1929, y ha prestado to
dos sus servicios en la asignatura de 
Gramática y Literatura castellanas, y 
la señora Otero en 16 de Septiembre de 
1926, explicando las disciplinas de Geo
grafía e Historia, esta última desde el 
15 de Julio de 1929.

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
el Decreto de 26 de Octubre de 1931. 
conforme al cual ha de resolverse el 
concurso para la provisión de la refe
rida vacante,

Este Consejo entiende que procede 
proponer para el cargo de Profesora 
de la "Escuela Normal del Magisterio 
primario de Santander a doña Prim iti
va Amparo Otero Lucio.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la  Facultad de 
Medicina de Cádiz, por pase a situa
ción de excedencia voluntaria de su 
titular, la Cátedra de Higiene, y a te
nor de lo dispuesto en el artículo 1.° 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con- * 
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del misino grado 
de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes, en los términos y 
condiciones que determina el Decr eto - 
ley de 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  
del 8). *

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a Y. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 10 de No
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones entre Auxiliares a la Cá
tedra de Mineralogía y Zoología apli
cadas a la Farmacia, de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central, 
que fueron convocadas por orden de 3 
de Septiembre próximo pasado ( G a c e 
t a  del 7) :

Presidente.
D. Ignacio Bolívar, Director del Mu

seo de Ciencias Naturales.

Vocales propietarios.
D. Carlos Rodríguez y López Neyra 

de Gorgot, Catedrático de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Gra
nada.

D. César Sobrado y Maestro, Cate
drático de la Facultad de Farm acia de 
la Universidad de Santiago.

D. Jesús Goizueta y Díaz, Catedráti
co de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Barcelona.

D. Gabriel Martín Cardoso, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central.

Vocales suplentes.
D. Antonio Eleizegui y López, Cate

drático de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago.

D. César González Gómez, Catedrá
tico de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Central.

D. Juan L. Diez Tortosa, Catedráti
co de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada,

D. Antonio de Zulueta, Profesor del 
Museo de Ciencias Naturales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1932.

P. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Por Orden ministerial de 
16 de Septiembre último se dispuso la 
supresión de las Cátedras de Arabe 
vulgar de las Escuelas de Comercio 
de Málaga, Cádiz, Palma de Mallorca 
y laYrfás reciente de las dos que exis
ten en Madrid, de acuerdo con el dic 
tamen emitido por el entonces Con-
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sejo de Instrucción pública, y visto la 
escasísima matrícula en la disciplina 
mencionada; y declarándose también 
en la referida disposición que el'Pro- 
fesorad'o que desempeñaba estas pla
zas quedaba excedente y con derecho 
preferente a ocupar las que ahora se 
creen en Africa.

Instaurada la República española, 
ábrese en nuestro Protectorado de Ma
rruecos una nueva etapa consagrada 
al afianzamiento de la paz, por medio 
de la expansión cultural y de la com
penetración espiritual necesarias para 
el éxito de la misión civilizadora que 
a nuestra Patria corresponde, y esta 
misión será más hacedera si los ele
mentos encargados de llevarla a feliz 
término están capacitados para la po
sesión del idioma del país, que allana 
y facilita la buena marcha de los ne
gocios y eleva ante el indígena el ni
vel personal de quienes muestran co
nocerlo e inspira confianza, estable
ciendo relaciones directas e inteligen
cia mutua, excluyendo el intermedia
rio de actuación dudosa.

Existe otro sector de suprema dig
nidad espiritual, el sector de la ense
ñanza, donde el Maestro puede y debe 
ostentar siempre su autoridad peda
gógica y el prestigio de su nación acre
centados por la posesión del idioma 
del país donde haya de cumplir su 
elevada misión docente, civilizadora y 
patriótica; y teniendo en cuenta que 
en la zona de nuestro Protectorado en 
Marruecos no existen Centros donde 
los Catedráticos de Arabe ¡vulgar de 
las Escuelas de Comercio declarados 
excedentes puedan desarrollar sus ac
tividades, excepto el de la Escuela de 
Málaga, que desempeña ,su misión en 
la actualidad en el Instituto Hispano- 
marroquí de Ceuta, hasta tanto que 
dichos Centros se creen,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Los Catedráticos de Arabe vul
gar declarados excedentes por Orden 
ministerial de 16 de Septiembre últi
mo que prestaban sus servicios en las 
Escuelas de Comercio de Madrid, Cá- 
ídiz y Palma de Mallorca, continuarán 
¡en situación activa en el mismo Cen
tro, siguiendo en el deesempeño de su 
Cátedra a base de lo siguiente:

a), A las enseñanzas de Arabe vul
gar en los indicados Centros docen
tes, se les concederá validez académi
ca en concurrencia con los demás 
idiomas que se exijan en la carrera de 
¿omercio para los alumnos oficiales 
¡jue cursen dicha disciplina.

b) A los alumnos no pertenecien
tes a la carrera de Comercio se les ex
pedirá por el Director del Centro un 
Edificado especial de aptitud, de

acuerdo con el informe del ¡titular de 
la asignatura, certificado que servirá 
de mérito a los Maestros nacionales y 
dará derecho preferente a los que es
tén en posesión de él para desempe
ñar Escuela en nuestra Zona de Pro
tectorado en Africa.

2.° A medida que vaquen, por cual
quier concepto, las Cátedras de Arabe 
vulgar en las Escuelas de Comercio de 
Madrid, Cádiz y Palma de Mallorca, 
se suprimirán estas enseñanzas y se 
amortizará la vacante en el escalafón 
de Catedráticos numerarios de Escue
las de Comercio.

3.° Los mencionados Catedráticos 
tendrán derecho preferente a ocupar 
las Cátedras de Arabe vulgar que se 
creen en Melilla, Tetuán y Larache.

Lo digo a V. I. pgra su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de No
viembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo

cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Oficinas y Seguros, de Cór
doba, por haber sido baja D. Manuel 
Navarro Navarrete y D. Joaquín López 
Martínez, y vistas asimismo las desig
naciones verificadas por la Asociación 
Provincial de Empleados de Oficinas 
particulares, de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
mencionado Jurado mixto, D. Antonio 
Benavides Torralva, efectivo, y don 
Francisco Salido Alvarez, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Industrias Químicas, Artes 
Gráficas, Artes Blancas e Industria Ho
telera, de Córdoba, y las del Delegado 
de Trabajo para los cargos de Presi
dente y Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto:

1.° Que sean nombrados Presidenta* 
y Vicepresidente de la antedicha Agru
pación, los que lo son en la actuOlidad; 
D. Elíseo Mariblanca García y don 
D. Eduardo López Castillejo, i\)spec- 
tivamente.

2.° Que vistas asimismo las pro
puestas de las representaciones [patro
nal y obrera de la Agrupación admi
nistrativa de la indicada capital* inte
grada por los Jurados mixtos de Co
mercio en general, Transportes y Agua, 
G a| y Electricidad, y las del Delegado 
de Trabajo, sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de dicho Organis
mo, D, Juan Palomino Olalla y D. Pa
tricio López y González Canales, resr 
pectivamente.

3.° Que los señores citados en el 
número anterior se encarguen interi
namente de la Presidencia y Vicepresi
dencia de la Agrupación de Jurados 
mixtos de la repetida capital, integra
da por los de Siderurgia, Metalurgia 
y derivados, Construcción, Despachos, 
Oficinas y Seguros, Banca, Joyería Cor
dobesa, Vestido y Tocado y Obras pú
blicas, hasta que tenga lugar el nom
bramiento efectivo de los mencionados 
cargos, debiéndose convocar al efecto 
inmediatamente por el Sr. Presidente* 
a las representaciones patronal y obre
ra de los Jurados pertenecientes a la* 
Agrupación que se indica, para eP 
cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931; y

4.° Que quede sin efecto, salvo lo* 
que dispone en su apartado segundo,, 
la Orden de este Departamento de o 
del actual.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de No 
viembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 452, interpuesto por don;; 
Juan Figuerola, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. Antonio Andréu: 

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
-agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 454, interpuesto ñor don
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Antonio Rabada, contra fallo del Juz- 
,gado de primera instancia de Valis, en 
expediente con doña Rosa Castells: 

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.

p . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 4.039, interpuesto por don 
Fernando Sirven!, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ali
cante, en expediente con D. Francis
co Selles:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
tnixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
p . a .,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Alicante,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.189, interpuesto por don 
Pablo Mora Sánchez, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Pue
bla de Alcocer, en expediente con la 
Sociedad “El Mesto” :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
taíxta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
liar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre da 1932.

i \  A.,
A.’FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
■Puebla de Alcocer,

■Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.194, interpuesto por don 
Ttíótirao Manuel Canals, contra el fa
llo del Juzgado'de prim era instancia 
de Avila, en expediente con doña Bo
lo res Sánchez Albornoz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932,

P . A„
, • ... 4 .  FABRA RIBAS'

Señor Juez de prim éra instancia de 
Avila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.195, interpuesto por don 
Rafael del Amo Rodríguez, contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Guadix^ en expediente con R. An
tonio González Guindo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,
• Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 19 de Septiembre de 1932.
n . a . ,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Guadix,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.199, interpuesto por don 
Nicolás Sánchez Barrena, contra 
•acuerdo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Badajoz, en expe
diente con D, Juan Gajardo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 19 fie Septiembre de 1932.

P . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Jaez de prim era instancia de 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del Par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.398, interpuesto por don 
Jerónimo Costa Canet, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Gero
na, en expediente con doña Carmen 
Pol:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola^

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, declarando que el pre
cio del arriendo de que se trata, lo 
mismo en metálico que en especie, que
de reducido en un 25 por 100. 

.Madrid» 19 de Septiembre fie 1932.

p . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
de Gerona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.885, interpuesto por don 
José Caíalá Jané y otros, contra fallo
fiel Juzgado especial ele Vendrell, en

expediente con doña Teresa Casteli y, 
o tro s:

De acuerdo con la .Sección de la 
Propiedad rustico, de la Comisión 
mixta arbitral agrícola

Este Ministerio ha resuelto • confir
mar el fallo fiel Juez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932*
. J\ A,,

J t  FARRA RIBAS 
Señor Jaez fie prim era instancia de 

Vcndreli.

ViMo el recurso de revisión fie rea 
tas número 4,88?], interpuesto por don 
Serafín Redor.do Ramos contra fallo 
del Juzgado .de prim era instancia de 
Salamanca en expediente con D. Eme- 
terio Ramos Arroyo:

De acuerdo con la Sección fie la 
Propiedad rústica fie la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo defi Juez*

Madrid, 23 fie Septiembre de 1932.
r .  a .»

A. FABRA RIBAS
Señor Juez ck prim era instancia de 

Salaras nea.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Secretaría de la Sociedad de las 
Naciones há comunicado a este Depar
tamento que am  fecha 19 ele Septiem
bre último ha sido depositado y regis* 
irado en dicha Secretaría -el instm - 
mentó de ratificación fie 'Checoeslova
quia al Convenio relativo a la repara
ción de enfermedades profesionales 
adoptado-por la ■Conferencia In terna
cional del Trabajo en su VII sesión .(19: 
Mayo-19 Junio 1925).

Lo que se hace público para cono* 
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  b e  M&dbid del -4 -de. .Noviem
bre de 1932, que insertó el texto del 
mencionado Convenio y las ratificacia- 
nes de otros países.

Madrid, 9 -fie Noviembre de T932«-—* 
El Subsecretario.» J, Gómez Ocarín.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PROPIE- 
DADES Y CONTRIBUCION TERRITO

RIAL
Existiendo vacante una plaza de Ar

quitecto del Servicio del Catastro de 
la Riqueza urbana en la Sección Cen
tral, y teniendo m  cuenta lo díspues*
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io en la Orden m inisterial de 11 de 
Octubre último referente a los trasla
dos del personal facuití tivo de dicho 
Servicio,

.Esta Dirección general ha acordado 
que salga a concurso dicha vacante, 
publicándose en l a  G v c ü t a  d e  M a d r i d , 
debiendo solicitarla ios funcionarios a 
quienes interese m edunte instancia 
dirigida a esta Dirección general, 
acompañada de relación de méritos! 
dentro del plazo de quince días, a 
p a rtir  de sti publicación, según se ex
presa en la citada Orden ministerial.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.—• 
El Director general, Jerónimo Bujeda.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r.: vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Presidente y 
Secretario de la S ocie dad de Socorros 
Mu'uos de Maestros y Oficiales de Pe
luqueros y Barberos de Guadalajara. 
son re exención de pago dm impuesto 
.sobre los ¿Lenes de las personas ju rí
dicas :

Resultando que con. la referida ins- 
í Novia se acompaña un ejemplar del 
Regíame uto de dicha Asociación, de 
cuyo examen se deduce que su fin es 
el sacorro mutuo entre sus asociados 
en casas de enfermedad o defunción, 
que el capital social ¿se formará con las 
cuotas de los socios y que asciende a 
3,580,25 pesetas:

Considerando que, según el nume
ro- 9.° del artículo 261 del Reglamento 
de 16 ele Julio áe 19.12, en re.’ación 
con el apartado G) del -í’J de 3a ley de 
los impuestos de Derechos reales y 
sobre transmisiones de bienes de 11 
de Marzo del mismo año, gozaran d 
exención del impuesto sobre ¿os hir 
nes de las personas jurídicas, los 
carácter mueble, pertenecientes a las 
Asociaciones obreras que persigan 
Unes instructivos o de mejoramiento 
de las condiciones de trabajo y los. de 
igual clase que pertenezcan a las Aso
ciaciones cooperativas de socorros 
mutuos que, formando un fondo so
cial con las entregas o cuotas perió
dicas de sus asociados y con los dona
tivos benéficos que reciban, se lim ita
ran a repartir pensiones o auxilios a 
los misinos -socios o a sus familias en 
casos determinados de paralización de 
trabajo, enfermedad o muerte, o al 
sostenimiento y educación de los hijos 
de los asociados:

Considerando que en el Montepío re
ferido concurren los i i * s m i 
sucios, por lo que p* o t 1  ̂ e u
h x  -exención que se solicita:

C g d k í c v ■ n u d o  r o o  a  ‘ < i > v *
facultado para la resolución de los 
expedíanles  rR e J a  m í o  < , l  ̂ * *
legación pcimammU ( \  ' stT * i.
Hacienda conferida en el último pá
rrafo del crt.euio A.. d*d c todo Re
glamento,

La Dirección general de io Conten
cioso del Estado acuerda declarar la 
exención, de pago de I impía Je* mAr % 
los bienes de las [a c i
Livor de los bienes w.n-hk-;; de la T ~ 
el edad de So coi ros' Mutuos de Maes- 
Icos y DemmbMnE' de IV cgm  e n  ;v 
herberos de Guadalajara.

Madrid,  10 de Koviéiabre.  (lé 1332,— 
Ei; 1) ¿re Mor genera q V.. Cana nueva.

Señor Delegado de Hacienda de Gua- 
dalajara.

limo, S r.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por D. j-uan Roe Vidal, 
con domicilio en Barcelona, calle de 
Sane, número 17, como Presidente de 
la Soc.edad de Socorros mutuos deno
minada Asociación Montepío “Peña de 
los cincuenta y uno”, sonre exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas:

JUcsuitan-ao que con la referida ins
tancia se acompañan certificaciones 
acred.taüvas de que dicha Asociación 
está inscrita en ei Registro civil de la 
provincia; que D. Juan Koe Vidal es 
su Presídante y que sus roclos son de 
la ciase obrera:

•Resultando que el capital social está 
formado por 16 títulos de la serie A) 
de la Deuda púhbca, núm. 807.604 a 
619, con un valor total nominal de pe
setas 8.000 y por 85 títulos de la mis
ma serie y Deuda, número 808.587 a 
621, de un valor nominal total de 17.500 
pesetas, más un- depósito en metálico 
de. 2.842,20 en la Caja de Pensiones pa
ra la Vejez y 59-8,45 pesetas en la Caja 
de la Sociedad, según relación que pre
senta ei Presidente de la misma: 

Resultando que también se aporta al 
expedían te un ejemplar del Reglamento 
de d.cha entidad, de cuyo examen se 
deduce que eí objeto de la misma es el 
socorro mutuo en caso de enfermedad 
o áe función (artículo 3.°) y que cuan
do fallezca un afiliado se satisfará a su 
familia el subsidio que se indica (ar
ticulo 21):

Considerando que, según el articulo 
9.° del artículo 261 del Reglamento de 
16 de Julio de 1982, en relación con el 
rq miado G) del 44, de la ley de los 

a mes tos de Derechos reales y sobre 
n a  i ¿misión es de bienes de l i  de Mar
zo del mismo año, gozarán de exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, los áe carácter 
mueble pertenecientes a las Asociacio
nes obreras que persigan fines instruc
tivos o de mejoramiento de las condi
ciones de trabajo y los de igual clase 
que pertenezcan a las Asociaciones 
cooperativas de Socorros mutuos que, 
formando un fondo social con las en- 

~ iregas o cuotas periódicas de sus aso
ciados. y con los donativos benéficos 
que reciban, se limitan a repartir pen
siones o auxilios a los mismos socios 
o a sus familias en caros determina
d a  de paralización de trabajo, enfer
medades o -muerte o al sosten.miento 
y educación ele ios hijos de los asocia
dos :

?>nsíderando que en el Montepío re
ferido concurren los .requisitos legales 
expix :\  :tos, por lo que procede acce
der a m exención que se concede: 

Considerando que este Centro está 
facultado para, la resolución de los ex
pedientes de esta naturaleza, por dele
gación permanente del Ministro de Ha
cienda conferida en el último párrafo 
del artículo 264 del. citado Reglamento, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar la 
exención de pago del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas en 
favor de los bienes muebles de ¡a Aso
ciación Montepío denominada ‘Teña 
de los cincuenta y uno”.

••Madrid, 10 de Noviembre de 1932.— 
El Director general, V. Casa-nueva.

Señor Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona.

lluro. Sr.: Vista la instancia dirigid#, 
a este Centro por D. Luis Guzmán Pa
lanca, en nombre de la Mutualidad Be
néfica de Funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones, sobre exención de pago del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que con la referida ins
tancia se aporta al expediente la reía*, 
ción -de los bienes de dicha Mntuall-' 
dad, que ascienden a 215.000 pesetas 
nominales en títulos de la Deuda pú-; 
blica amortisable 4,50 y 4 por 100, de 
1928, y un ejemplar del Estatuto de la* 
Mutualidad, de cuyo examen aparece; 
que, según su artículo 2.°, las finalida
des de la Mutualidad son: auxiliar corr 
una cantidad en metálico, que no será 
inferior a 1.006 pesetas, a la familia" 
del socio que fallezca o al beneficiario 
que tenga previamente designado; sa
tisfacer pensiones temporales o viia-: 
Helas en favor de los asociados que; 
sean baja forzosa de servicio por in
utilidad física, sin derecho a haberes 
pasivos o que estos sean insuficientes 
para la satisfacción de sus necesida
des; la educación, instrucción y sos
tenimiento de los huérfanos de los fun
cionarios y el anticipo de cantidades 
en casos justificados de traslado o en
fermedad, 'disponiéndose también en 
■el-articulo 19 del propio Estatuto que 
el percibo del socorro por defunción 
corresponderá a la persona o perso
nas que el asociado tenga designadas 
por escrito en documento duplicado, 
del cual, un ejemplar, se conservará 
en la Secretaria de la Mutualidad y' 
otro en la Delegación de la provincia 
en que resida, y que la designación do 
beneficiario puede ser modificada por 
el asociado cuantas veces lo crea con
veniente :

Considerando que por el número 
noveno del articulo 261 del Reglamen
to de 16 de Julio de 1932, en relación 
con el apartado G) del 44 de la ley, 
de los impuestos de Derechos reales y 
sobre transmisiones de bienes de 11 do 
Marzo del mismo año, gozarán de 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas los de 
carácter mueble pertenecientes a las 
Asociaciones obreras que persigan 
fines instructivos o de mejoramiento 
de las condiciones de trabajo y los de 
igual clase que pertenezcan a las Aso- 

| elaciones cooperativas de socorros 
! mu í nos que, formando un fondo so- 
| clal con las entregas o cuotas periódi- 
j cas de sus asociados y con los donati

vos benéficos que perciban, se limi
ten a reparar pensiones o auxilios sr 
los mismos socios o a sus familias en 
casos determinados de paralización der 
trabajo, enfermedad o muerte o al sos
tenimiento y educación de los hijos de 
los asociados:

Considerando que por establecerse 
en los preceptos estatutarios de dicho 
Montepío que ios auxilios en los ca
sos de muerte de los asociados podrán 
percibirse no solamente por la familia 
de ios mismos, sino también por aque
llas personas que designen éstos como 
beneficiarios, para lo que se concede 
toda amplitud sin más requisito que 
se designe por escrito la persona que 
ha de percibir el auxilio, no se cum-
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£lc el requisito previsto por el apar
tado G) del artículo 44 de dicha ley, 
iftte otorga la exención en los casos ex
clusivamente en que las pensiones o 
auxilios los hubieran de percibir los 
mismos socios y sus fam ilias:

Considerando que este Centro está 
facultado para la resolución de los ex
pedientes de esta naturaleza, por de
legación permanente del Ministro de 
(Hacienda, conferida en el último pá
rrafo del artículo 264 del citado Re
glamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
petición de exención de pago del im
puesto de las personas jurídicas en fa
vor de la Mutualidad Benéfica de Fun
cionarios del Cuerpo de Prisiones.

Madrid, 8 de Noviembre de 1932.— 
El Director general, V. Casanueva. 
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS IN D U STR IA S

Real decreto de 24 de Enero de 1926.
Número 244.

I.—Peticionario: D. Domingo Mar
tínez Hernández, vecino de Madrid, 
Consejero Delegado de “Autógena Mar
tínez, S. A.”, domiciliada en Madrid.

II.—Clase de industria: Fabricación 
y venta de oxígeno, aire comprimido 
y  aire líquido; fabricación y venta de 
toda clase de aparatos y materiales 
para  la soldadura autógena y de ex
tintores de incendio; talleres de cal
derería y construcción y de soldadu
ra  autógena y eléctrica.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 350.000 pesetas.

Dicha petición s>e hace pública para 
¡que los que se consideren con dere
cho de reclamar, -eni virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y 
en  los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
[Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Carrera de San Je
rónim o, 34, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protes- 

1 la  que corresponda, razonada, por es- 
Crfto y en ejem plar duplicado, presen
tándola directamente o rem itiéndola 
¡ftor. correo certificado.
¡ Madrid, 10 de Noviembre de 1932.— 

r 95) Presidente de la Delegación del Go- 
* Eterno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de Cádiz, por pase a situa
ción de excedencia voluntaria de su 
titular, la Cátedra de Higiene, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslación, conforme a lo dispuesto en 
eldleal decreto de 30 de Abril de 1915 
y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, en su caso, 
precisamente dentro del plazo im pro
rrogable de veinte días, a contar des
de la publicación de ¡este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Para su admisión al concurso, y se
gún previenen la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (Boletín del 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse ¡en 
posesión del título profesional de Ca
tedráticos o del certificado de haber 
reclamado su ¡expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 10 de Noviembre de 1932. 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

ACADEMIA ESPAÑOLA
En cumplimiento de uno de sus 

más gratos deberes, abre este Cuerpo 
literario, con la anticipación que juzga 
conveniente, un certam en cuyo asun
to, premio y condiciones serán los si
guientes :

Asunto.
“Vocabulario completo de los poe

mas épicos de Lope de Vega, con re
ferencia sucinta a las voces ya conte
nidas en el Diccionario de la Acade
m ia y con especial explicación de las 
que no se hallen en dicho Dicciona
r io ”

Prem io .
Medalla de oro, 10.000 pesetas y 500 

ejemplares de la edición que a sus ex
pensas hará la Academia de la obra 
premiada.

Condiciones.
El mérito relativo de las obras que 

se presenten a este certamen no les 
dgrá derecho al prem io; para alcan
zarle han de tener, por su fondo y por 
su forma, valor que de semejante dis
tinción las haga dignas en concepto 
de la Academia.

El autor de la obra premiada será 
propietario de ella; pero la Academia 
podrá im prim irla en colección, según 
lo determinado en el artículo 13 de su 
Reglamento, que dice así:

“Respecto de las obras que obtengan 
premio en concursos, la Academia se 
reservará el derecho de publicar en 
colección las que tenga por conve
niente.”

Las obras que aspiren al premio de 
este certamen, se recibirán en la Se
cretaría de esta Corporación hasta las 
doce de la noche del día 10 de No
viembre de 1936.

Cada manuscrito llevará un lema y 
se entregará con un pliego cerrado y 
sellado, que contenga la firma del au
tor y noticia de su residencia, y en 
cuyo sobre se lean el lema y el prim er 
renglón de la obra.

La Secretaría adm itirá las que se le 
entreguen con tales requisitos, y dará 
de cada una de ellas recibo en que se 
expresen su título, lema y prim er ren
glón.

No adm itirá trabajo alguno al que 
acompañe oficio, carta o papel de cual
quier clase, por donde pueda averi
guarse el nombre del autor.

El que remita su obra por el co
rreo, designará, sin nombrarse, la per
sona a quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo 
acerca de las producciones presenta
das a este certamen, quisiera alguno 
de los opositores re tirar la suya, logra
rá que se le devuelva, exhibiendo di
cho recibo y acreditando, a satisfac
ción del Secretario, ser autor de la que 
reclame o persona autorizada para pe
dirla.

Adjudiado el premio, se abrirá el 
pliego correspondiente y se leerá el 
nombre del autor.

Los manuscritos de todas las obras 
presentadas a este certamen quedarán 
en el archivo de la Corporación, y los 
pliegos correspondientes a las que no 
obtengan recompensa se quemarán ce
rrados.

Los individuos de número y los co
rrespondientes de esta Academia no 
concurrirán a este certamen.

De la cantidad total del premio se 
reservará la Academia la mitad de la 
suma, que no entregará al autor pre
miado hasta que esté im presa su obra.

Madrid, 10 de Noviembre de 1932.—* 
El Secretario, Emilio Cotarelo.


